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tras la ruptura de la convivencia de los padres, de modo que la revisión de los convenios re-
guladores y las medidas judiciales adoptadas según la legislación anterior se regirán por la 
nueva ley. Además, se fi ja un plazo de caducidad de un año desde la entrada en vigor de la 
Ley a los efectos de seguridad jurídica cuando la causa de revisión sea la custodia comparti-
da a solicitud de uno de los progenitores. 

 La ley también regula el régimen provisional a aplicar en tanto no se apruebe la Ley de 
Mediación Familiar. 

 Las disposiciones adicionales relativas a especialidades procesales respetan los procedi-
mientos establecidos por la Ley de Enjuiciamiento Civil y únicamente incluyen las necesarias 
adaptaciones al nuevo régimen legal, sustituyendo el concepto de convenio regulador por el 
pacto de relaciones familiares. También se exige en la vía judicial que los padres deberán 
proponer, cada uno de ellos, un plan de relaciones familiares. 

 La disposición adicional cuarta, referida a los supuestos de privación de la custodia por la 
existencia de indicios fundados de violencia doméstica u otros delitos cometidos en el ámbito 
familiar, establece que la sentencia absolutoria fi rme de los citados delitos será causa de re-
visión del régimen de custodia. 

 La disposición derogatoria única y la disposición fi nal primera deroga y modifi ca, respecti-
vamente, los preceptos de la ley relativa a parejas estables no casadas que dejarán de apli-
carse al ser sustituidos por el nuevo régimen previsto en la presente ley, que es aplicable a 
las relaciones familiares de los padres con los hijos con independencia del régimen legal de 
convivencia de los padres. 

 Se incluye en la ley una disposición fi nal segunda con un mandato al Gobierno de Aragón 
para la remisión a las Cortes de Aragón de un Proyecto de Ley de Mediación Familiar en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley. 

 Por último, la disposición fi nal tercera dispone la entrada en vigor de la ley a los tres meses 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón, por entender necesario un periodo de vaca-
tio legis sufi cientemente amplio para que pueda conocerse adecuadamente el contenido de 
las novedades que supone la presente ley. 

 CAPÍTULO I  
 DISPOSICIONES GENERALES  

 Artículo 1.—Objeto y fi nalidad. 
 1. La presente ley tiene por objeto regular las relaciones familiares en los casos de ruptura 

de la convivencia de los padres con hijos a cargo, incluidos los supuestos de separación, 
nulidad y divorcio y los procesos que versen sobre guarda y custodia de los hijos menores. 

 2. La fi nalidad de esta ley es promover, en los casos de ruptura de la convivencia de los 
padres, unas relaciones continuadas de éstos con sus hijos, mediante una participación res-
ponsable, compartida e igualitaria de ambos en su crianza y educación en el ejercicio de su 
autoridad familiar. Asimismo, pretende que los hijos mantengan la relación con sus hermanos, 
abuelos y otros parientes y personas allegadas. 

 3. A los efectos previstos en el apartado anterior, se facilitará el acuerdo entre los padres 
a través de la mediación familiar, contemplada en esta ley. 

 Artículo 2.—Derechos y principios. 
 1. La ruptura de la convivencia de los progenitores no afectará a los derechos y obligacio-

nes propios de la autoridad familiar. 
 2. Toda decisión, resolución o medida que afecte a los hijos menores de edad se adopta-

rán en atención al benefi cio e interés de los mismos. 
 3. En las relaciones familiares derivadas de la ruptura de convivencia de los padres se 

respetarán los siguientes derechos: 
 a) Los hijos menores de edad tendrán derecho a un contacto directo con sus padres de 

modo regular y a que ambos participen en la toma de decisiones que afecten a sus intereses 
como consecuencia del ejercicio de la autoridad familiar. 

 b) Los padres, respecto de sus hijos menores de edad, tienen derecho a la igualdad en sus 
relaciones familiares. 

 4. Antes de adoptar cualquier decisión, resolución o medida que afecte a su persona, se 
deberá oír al hijo menor de edad siempre que tenga sufi ciente juicio y, en todo caso, si es 
mayor de doce años. 

 5. Los anteriores derechos se armonizarán de acuerdo con los principios de libertad de 
pacto, de información recíproca y de lealtad en benefi cio del menor. 
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 CAPÍTULO II  
 EL PACTO DE RELACIONES FAMILIARES  

 Artículo 3.—El pacto de relaciones familiares. 
 1. Los padres podrán otorgar un pacto de relaciones familiares como consecuencia de la 

ruptura de su convivencia, en el que fi jarán los términos de sus nuevas relaciones familiares 
con los hijos. 

 2. El pacto de relaciones familiares deberá concretar, como mínimo, los acuerdos sobre 
los siguientes extremos relacionados con la vida familiar: 

 a) El régimen de convivencia o de visitas con los hijos. 
 b) El régimen de relación de los hijos con sus hermanos, abuelos y otros parientes y per-

sonas allegadas. 
 c) El destino de la vivienda y el ajuar familiar. 
 d) La participación con la que cada progenitor contribuya a sufragar los gastos ordinarios 

de los hijos, incluidos en su caso los hijos mayores de edad o emancipados que no tengan 
recursos económicos propios, la forma de pago, los criterios de actualización y, su caso, las 
garantías de pago. También se fi jarán la previsión de gastos extraordinarios y la aportación de 
cada progenitor a los mismos. 

 e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial. 
 f) La asignación familiar compensatoria, en su caso, que podrá determinarse en forma de 

pensión, entrega de capital o bienes, así como la duración de la misma. 
 3. La modifi cación o extinción del pacto de relaciones familiares se podrán llevar a cabo en 

los siguientes supuestos: 
 a) Por mutuo acuerdo de los padres. 
 b) En virtud de las causas que consten en el propio pacto de relaciones familiares. 
 c) A petición de uno de los padres al sobrevenir circunstancias relevantes. 
 d) Por iniciativa del Ministerio Fiscal, en su función de protección de los derechos de los 

menores e incapacitados. 
 e) Por privación, suspensión y extinción de la autoridad familiar a uno de los padres sobre-

venida al pacto de relaciones familiares. 
 f) Incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones del pacto. 
 4. El pacto de relaciones familiares y sus modifi caciones producirán efectos cuando sean 

aprobados por el Juez, oído el Ministerio Fiscal, en garantía de los derechos y principios re-
cogidos en el artículo anterior. 

 5. El Juez aprobará el pacto de relaciones familiares, salvo en aquellos aspectos que sean 
contrarios a normas imperativas o cuando no quede sufi cientemente preservado el interés de 
los hijos e hijas. Si el pacto de relaciones familiares no fuera aprobado en todo o en parte, se 
concederá a los progenitores un plazo para que propongan uno nuevo, limitado, en su caso, 
a los aspectos que no hayan sido aprobados por el Juez. Presentado el nuevo pacto, o trans-
currido el plazo concedido sin haberlo hecho, el Juez resolverá lo procedente. 

 6. Cuando del régimen de relación de los hijos con sus hermanos, abuelos y otros parien-
tes y personas allegadas se deriven derechos y obligaciones para éstos, el Juez deberá dar-
les audiencia antes de su aprobación. 

 CAPÍTULO III  
 MEDIACIÓN FAMILIAR  

 Artículo 4.—Mediación familiar. 
 1. Los progenitores podrán someter sus discrepancias a mediación familiar, con carácter 

previo al ejercicio de acciones judiciales. 
 2. En caso de presentación de demanda judicial, el Juez podrá, a los efectos de facilitar un 

acuerdo entre los padres, proponerles una solución de mediación y designar para ello un 
mediador familiar. Asimismo, el Juez podrá acordar la asistencia de los progenitores a una 
sesión informativa sobre la mediación familiar si, atendiendo las circunstancias concurrentes, 
estima posible que lleguen a un acuerdo. 

 3. Iniciado el procedimiento judicial, los padres podrán de común acuerdo solicitar su sus-
pensión al Juez, en cualquier momento, para someterse a mediación familiar, acordándose 
dicha suspensión por el tiempo necesario para tramitar la mediación. El procedimiento judicial 
se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o en caso de alcanzarse un acuerdo en la 
mediación. 
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 4. Los acuerdos entre los progenitores obtenidos en la mediación familiar deberán ser 
aprobados por el Juez, en los términos establecidos en el artículo anterior para el pacto de 
relaciones familiares. 

 5. En ningún caso cabrá acudir a la mediación familiar en los supuestos previstos en el 
artículo 6.6 de esta ley. 

 CAPÍTULO IV  
 MEDIDAS DE APLICACIÓN EN DEFECTO DEL PACTO DE RELACIONES FAMILIARES  

 Artículo 5.—Medidas judiciales. 
 1. A falta de pacto entre los padres, el Juez determinará las medidas que deberán regir las 

relaciones familiares tras la ruptura de su convivencia, teniendo en cuenta los criterios que se 
establecen en los artículos siguientes. 

 2. El Juez, de ofi cio o a instancia de los hijos menores de edad, de cualquier pariente o 
persona interesada o del Ministerio Fiscal, dictará las medidas necesarias a fi n de: 

 a) Garantizar la continuidad y la efectividad del mantenimiento de los vínculos de los hijos 
menores con cada uno de sus progenitores, así como de la relación con sus hermanos, abue-
los y otros parientes y personas allegadas. 

 b) Evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de los progenitores o por terceras 
personas. 

 c) Evitar a los hijos perturbaciones dañosas en los casos de cambio de titular de la potes-
tad de guarda y custodia. 

 3. El Juez podrá disponer las medidas cautelares necesarias para asegurar el cumplimien-
to de las medidas adoptadas. 

 4. El incumplimiento grave o reiterado de las medidas aprobadas judicialmente podrá dar 
lugar a su modifi cación o a la exigencia de su cumplimiento de acuerdo con lo previsto en las 
normas de ejecución judicial. 

 5. Las medidas aprobadas judicialmente podrán ser modifi cadas cuando concurran cau-
sas o circunstancias relevantes. En particular, cuando se haya acordado la custodia individual 
en atención a la edad del hijo o hija menor, se revisará el régimen de custodia en el plazo fi -
jado en la propia Sentencia, a fi n de plantear la conveniencia de un régimen de custodia 
compartida. 

 Artículo 6.—Guarda y custodia de los hijos. 
 1. Cada uno de los progenitores por separado, o ambos de común acuerdo, podrán solici-

tar al Juez que la guarda y custodia de los hijos menores o incapacitados sea ejercida de 
forma compartida por ambos o por uno solo de ellos. 

 En los casos de custodia compartida, se fi jará un régimen de convivencia de cada uno de 
los padres con los hijos adaptado a las circunstancias de la situación familiar, que garantice a 
ambos progenitores el ejercicio de sus derechos y obligaciones en situación de igualdad. 

 En los casos de custodia individual, se fi jará un régimen de comunicación, estancias o vi-
sitas con el otro progenitor que le garantice el ejercicio de las funciones propias de la autori-
dad familiar. 

 2. El Juez adoptará de forma preferente la custodia compartida en interés de los hijos me-
nores, salvo que la custodia individual sea más conveniente, teniendo en cuenta el plan de 
relaciones familiares que deberá presentar cada uno de los progenitores y atendiendo, ade-
más, a los siguientes factores: 

 a) La edad de los hijos. 
 b) El arraigo social y familiar de los hijos. 
 c) La opinión de los hijos siempre que tengan sufi ciente juicio y, en todo caso, si son ma-

yores de doce años, con especial consideración a los mayores de catorce años. 
 d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos. 
 e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres. 
 f) Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia. 
 3. Antes de adoptar su decisión, el Juez podrá, de ofi cio o a instancia de parte, recabar 

informes médicos, sociales o psicológicos de especialistas debidamente cualifi cados e inde-
pendientes, relativos a la idoneidad del modo de ejercicio de la autoridad familiar y del régi-
men de custodia de las personas menores. 

 4. Salvo circunstancias que lo justifi quen específi camente, no se adoptarán soluciones 
que supongan la separación de los hermanos. 

 5. La objeción a la custodia compartida de uno de los progenitores que trate de obtener la 
custodia individual, no será base sufi ciente para considerar que la custodia compartida no 
coincide con el mejor interés del menor. 
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 6. No procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los progenitores, ni indivi-
dual ni compartida, cuando esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del 
otro progenitor o de los hijos o hijas, y se haya dictado resolución judicial motivada en la que 
se constaten indicios fundados y racionales de criminalidad. Tampoco procederá cuando el 
Juez advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de 
indicios fundados de violencia doméstica o de género. 

 Artículo 7.—Atribución del uso de la vivienda y del ajuar familiar. 
 1. En los casos de custodia compartida, el uso de la vivienda familiar se atribuirá al proge-

nitor que por razones objetivas tenga más difi cultad de acceso a una vivienda y, en su defec-
to, se decidirá por el Juez el destino de la vivienda en función del mejor interés para las rela-
ciones familiares. 

 2. Cuando corresponda a uno de los progenitores de forma individual la custodia de los 
hijos, se le atribuirá el uso de la vivienda familiar, salvo que el mejor interés para las relaciones 
familiares aconseje su atribución al otro progenitor. 

 3. La atribución del uso de la vivienda familiar a uno de los progenitores debe tener una 
limitación temporal que, a falta de acuerdo, fi jará el Juez teniendo en cuenta las circunstan-
cias concretas de cada familia. 

 4. Cuando el uso de la vivienda sea a título de propiedad de los padres, el Juez acordará 
su venta, si es necesaria para unas adecuadas relaciones familiares. 

 5. El ajuar familiar permanecerá en el domicilio familiar salvo que se solicite en el plan de 
relaciones familiares la retirada de bienes privativos. En el caso de que ninguno de los padres 
continúe en el domicilio familiar se decidirá la entrega de los bienes entre los mismos según 
las relaciones jurídicas que les sean aplicables. 

 Artículo 8.—Gastos de asistencia a los hijos. 
 1. Tras la ruptura de la convivencia de los padres, ambos contribuirán proporcionalmente 

con sus recursos económicos a satisfacer los gastos de asistencia de los hijos a su cargo. 
 2. La contribución de los progenitores a los gastos ordinarios de asistencia a los hijos se 

determinarán por el Juez en función de las necesidades de los hijos, de sus recursos y de los 
recursos económicos disponibles por los padres. 

 3. El Juez asignará a los padres la realización compartida o separada de los gastos ordi-
narios de los hijos teniendo en cuenta el régimen de custodia, y si es necesario fi jará un pago 
periódico entre los mismos. 

 4. Los gastos extraordinarios necesarios de los hijos serán sufragados por los progenito-
res en proporción a sus recursos económicos disponibles. Los gastos extraordinarios no ne-
cesarios se abonarán en función de los acuerdos a los que lleguen los progenitores y, en 
defecto de acuerdo, los abonará el progenitor que haya decidido la realización del gasto. 

 Artículo 9.—La asignación compensatoria. 
 1. El progenitor al que la ruptura de la convivencia produzca un desequilibrio económico 

en relación con la posición del otro, que implique un empeoramiento en su situación anterior 
a la convivencia, tendrá derecho a percibir del otro una asignación compensatoria. 

 2. La cuantía y la naturaleza temporal o indefi nida de la asignación serán determinadas 
por el Juez mediante la ponderación equitativa de los siguientes criterios: 

 a) Los recursos económicos de los padres. 
 b) La edad del solicitante, sus perspectivas económicas y las posibilidades de acceso al 

mercado de trabajo. 
 c) La edad de los hijos. 
 d) La atribución del uso de la vivienda familiar. 
 e) Las funciones familiares desempeñadas por los padres. 
 f) La duración de la convivencia. 
 3. La asignación compensatoria podrá tener cualquier contenido patrimonial, periódico o 

de única entrega, siempre que permita el cumplimiento de su fi nalidad. 
 4. La asignación compensatoria se revisará en los casos de variación sustancial de la si-

tuación económica del perceptor o del pagador. 
 5. La asignación compensatoria se extinguirá en los supuestos de nueva convivencia ma-

rital del perceptor, alteración sustancial de los criterios económicos en función de los cuales 
se determinó, la muerte del perceptor, cumplimiento del plazo de duración, así como por el 
incumplimiento de su fi nalidad. 
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 CAPÍTULO V  
 MEDIDAS PROVISIONALES  

 Artículo 10.—Medidas provisionales. 
 En los casos de ruptura de la convivencia de los padres con hijos a cargo, el Juez, a peti-

ción del padre, madre, hijos a cargo mayores de catorce años o del Ministerio fi scal en su 
función legal de protección de los hijos menores e incapacitados, podrá acordar la adopción 
de medidas provisionales sobre las relaciones familiares de acuerdo con los criterios estable-
cidos en la presente ley. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 Primera.—Revisión de convenios reguladores y de medidas judiciales. 
 1. Las normas de esta ley serán de aplicación a la revisión judicial de los convenios regu-

ladores y de las medidas judiciales adoptadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
misma. 

 2. La solicitud de custodia compartida por uno de los progenitores será causa de revisión 
de los convenios reguladores y de las medidas judiciales adoptadas bajo la legislación ante-
rior durante un año desde la entrada en vigor de la presente ley. 

 Segunda.—Régimen provisional de mediación familiar. 
 Hasta la entrada en vigor de la Ley de Mediación Familiar a que hace referencia la dispo-

sición fi nal segunda de esta ley, será de aplicación lo previsto en la presente disposición 
transitoria, en los siguientes términos: 

 1. Se entiende por mediación familiar el servicio especializado consistente en un procedi-
miento extrajudicial y voluntario para la prevención y resolución de confl ictos familiares en el 
ámbito del Derecho privado que afecten a menores de edad derivados de la ruptura de la 
pareja, en el que la persona mediadora, de una manera neutral, imparcial y confi dencial, in-
forma, orienta y asiste a las partes en confl icto para facilitar la comunicación y el diálogo entre 
las mismas, al objeto de promover la toma de decisiones consensuadas. 

 2. El Gobierno de Aragón facilitará servicios de mediación familiar, que priorizarán en 
cuanto a su acceso a las personas que sean derivadas desde la Administración de Justicia o 
desde los servicios sociales. 

 3. Los colegios profesionales y entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro podrán 
colaborar con el Gobierno de Aragón en materia de mediación familiar. 

 4. La mediación familiar se rige por los principios de voluntariedad, igualdad, confi dencia-
lidad, transparencia, imparcialidad, neutralidad, fl exibilidad, carácter personalísimo y buena 
fe. 

 5. Mediante orden del departamento competente se podrá desarrollar este régimen provi-
sional de mediación familiar. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES  

 Primera.—Términos genéricos. 
 Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente Ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino. 
 Segunda.—Especialidades procesales en los casos de nulidad, separación o divorcio con 

hijos a cargo. 
 1. En los casos de nulidad, separación y divorcio, las medidas judiciales sobre las relacio-

nes familiares de los padres con hijos a cargo se adoptarán en el procedimiento regulado en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, adaptado a las especialidades de la presente ley. 

 2. Las referencias realizadas al convenio regulador se entenderán hechas al pacto de re-
laciones familiares. 

 3. La demanda y la reconvención deberán ir acompañadas de un plan de relaciones fami-
liares. 

 Tercera.—Especialidades procesales en los casos de ruptura de convivencia de parejas 
estables no casadas o parejas de hecho con hijos a cargo. 

 En los casos de ruptura de convivencia de parejas estables no casadas o de parejas de 
hecho con hijos a cargo, las medidas judiciales sobre las relaciones familiares tras la ruptura, 
se adoptarán en el procedimiento que corresponda según la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
demanda y la reconvención deberán ir acompañadas de un plan de relaciones familiares. 
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 Cuarta.—Revisión de la guarda y custodia. 
 Los casos de atribución de la guarda y custodia previstos en el artículo 6.6 de la presente 

ley serán revisables en los supuestos de sentencia fi rme absolutoria. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

 Única.—Quedan derogados los artículos 7.2 y 8 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa 
a parejas estables no casadas. 

 DISPOSICIONES FINALES  

 Primera.—Modifi cación de la Ley relativa a parejas estables no casadas. 
 1. El artículo 7.1.b) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casa-

das, quedará redactado en los siguientes términos: 
 «b) Cuando el conviviente, sin retribución o con retribución insufi ciente, se ha dedicado al 

hogar, o a los hijos del otro conviviente, o ha trabajado para éste.» 
 2. El artículo 7.3 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas, 

quedará redactado en los siguientes términos: 
 «2. La reclamación por cualquiera de los miembros de la pareja del derecho regulado en 

el párrafo anterior deberá formularse en el plazo máximo de un año a contar desde la extin-
ción de la pareja estable no casada, ponderándose equilibradamente en razón de la duración 
de la convivencia.» 

 Segunda.—Proyecto de Ley de Mediación Familiar. 
 En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 

Aragón remitirá a las Cortes de Aragón un Proyecto de Ley de Mediación Familiar, en la que 
se regularán el funcionamiento, competencias y atribuciones de este instrumento alternativo 
a la vía judicial, de resolución de los confl ictos familiares. 

 Tercera.—Entrada en vigor. 
 La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Aragón. 
 Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón. 
 Zaragoza, 26 de mayo de 2010. 

 El Presidente del Gobierno de Aragón, 
 MARCELINO IGLESIAS RICOU 


